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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

42398 Resolución de la Junta de Contratación de los servicios comunes y la
Secretaría General del Mar, por la que se corrigen errores en el anuncio
de  licitación  por  el  que  se  convoca  procedimiento  abierto  para  la
contratación  del  "Servicio  del  control  de  mantenimiento  de  las
instalaciones,  coordinación en seguridad y salud laboral,  así  como
elaboración de los proyectos de instalaciones necesarios en las obras
de reformas y modificaciones, en diferentes edificios del Ministerio de
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino"

Advertido error en el punto 6. Garantías exigidas, del anuncio de licitación por
el que se convoca procedimiento abierto para la contratación del "Servicio del
control de mantenimiento de las instalaciones, coordinación en seguridad y salud
laboral, así como elaboración de los proyectos de instalaciones necesarios en las
obras de reformas y modificaciones, en diferentes edificios del Ministerio de Medio
Ambiente y Medio Rural  y  Marino",  publicado el  04/12/2010, se procede a su
subsanación:

Dónde dice:

"6. Garantías exigidas. Provisional (importe): 3% del importe del presupuesto
de licitación,  IVA excluido de cada uno de los  lotes  a  los  que se presente la
empresa.  Definitiva  (%):  5% del  importe  de adjudicación,  IVA excluido."

Debe decir:

"6.Garantías exigidas. Provisional (importe): No se exige. Definitiva (%): 5% del
importe de adjudicación, IVA excluido."

La publicación de la presente resolución, no modifica el plazo de presentación
de ofertas.

Madrid, 7 de diciembre de 2010.- El Presidente de la Junta de Contratación de
los Servicios Comunes y la Secretaría General del Mar, Miguel González Suela.
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